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 20.228/05. Anuncio de la Demarcación de Cos-
tas en Cantabria, comunicando la aprobación 
por Orden Ministerial de 31 de marzo de 2005, 
del deslinde de los bienes de dominio público 
marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 
28.965 metros de longitud, de la totalidad del 
término municipal de Bárcena de Cicero, (Can-
tabria), salvo los tramos comprendidos entre 
los vértices 8564-8592, 8807-8808, 8823-8824 
y 8995-8996.

Por Orden de 31 de marzo de 2005, la Dirección 
General de Costas, por delegación de la Excma. Sra. 
Ministra y de conformidad con el Servicio Jurídico, ha 
resuelto:

I. Aprobar el deslinde de los bienes de dominio público 
marítimo-terrestre del tramo de costa de unos veintiocho mil 
novecientos sesenta y cinco (28.965) metros de longitud, de 
la totalidad del término municipal de Bárcena de Cicero 
(Cantabria), salvo los tramos comprendidos entre los vérti-
ces 8564-8592, 8807-8808, 8823-8824 y 8995-8996, según 
se define en los planos fechados en Octubre de 2004 y fir-
mados por los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
Jefe del Servicio de Gestión de Dominio Público y Jefe de la 
Demarcación de Costas en Cantabria.

II. Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Cantabria que inicie las actuaciones con-
ducentes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III. Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/88, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que 
no sean Administraciones Públicas podrán interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición en el 
plazo de un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de 
Medio Ambiente o, directamente, recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos (2) meses, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au-
diencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
(2) meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder 
efectuar el requerimiento previo en la forma y plazo 
determinados en el artículo 44 de la Ley 29/88, de 13 
de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la publicación del presente anuncio.

Lo que se hace público mediante el presente edic-
to, que surte los efectos a que se refiere el artículo 
59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en su nuevo texto modificado 

 20.432/05. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Norte en el que se señalan fechas 
para el levantamiento de actas previas a la ocu-
pación de fincas afectadas por las obras del 
«Proyecto de infraestructura hidráulica y en-
cauzamiento del arroyo de Barrea en Palomar. 
Término Municipal de Ribera de Arriba 
(Asturias)».

Por Resolución de la Confederación Hidrográfica del 
Norte de 24 de Enero de 2005, ha sido aprobado el Pro-
yecto reseñado en el epígrafe, cuyas obras han sido de-
claradas de urgencia a efectos expropiatorios por Acuer-
do de Consejo de Ministros de 8 de Abril de 2005, 
siéndoles por tanto de aplicación la normativa que esta-
blece el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de Diciembre de 1954.

En consecuencia esta Confederación Hidrográfica, 
en virtud de las atribuciones que tiene conferidas, ha 
resuelto convocar a los titulares afectados, conforme 
se les notifica en las correspondientes cédulas indivi-
duales, para que previo traslado a las fincas de ser 
ello necesario, se proceda al levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación. Dicho levantamiento 
tendrá lugar en el Ayuntamiento de Ribera de Arriba 
el próximo día 1 de Junio de 9,30 a 13,30 y de 16,30 
a 18,00 horas.

La relación de bienes y derechos afectados ha sido 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 1 Setiembre 
2003, en el Boletín Oficial del Principado de Asturias de 
24 Setiembre 2003, en los diarios La Nueva España y La 
Voz de Asturias de Oviedo de 25 Agosto 2003, y expues-
ta en el Ayuntamiento de Ribera de Arriba y en las Ofici-
nas de esta Confederación Hidrográfica del Norte en 
Oviedo.

Al acto concurrirán los afectados personalmente o 
bien sus apoderados, provistos de su Documento Nacio-
nal de Identidad y aportando la documentación acredita-
tiva de la propiedad, pudiéndose acompañar de sus peri-
tos y un notario, a su cargo.

Oviedo, 3 de mayo de 2005.–El Jefe del Servicio de 
Aplicaciones, Gonzalo González Camino. 

por la Ley 4/99, de 13 de Enero, respecto a la notifi-
cación de los interesados en el expediente (que apare-
cen relacionados en los edictos publicados en los ta-
blones de anuncios de los Ayuntamientos en que 
consta su último domicilio conocido, así como en el 
de la Demarcación de Costas en Cantabria), así como 
de todos aquellos que puedan tener igual condición, 
de acuerdo con lo recogido en el artículo 31 de la ci-
tada Ley 30/92.

Santander, 25 de abril de 2005.–El Jefe de la Demar-
cación, José Antonio Osorio Manso. 

 20.817/05. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Norte sobre información pública del pro-
yecto de restauración medioambiental y recupera-
ción de enclaves naturales del río Narcea en 
Cangas del Narcea. T.M. de Cangas del Narcea 
(Asturias). Clave: N1.419.054/2111, del estudio 
preliminar de impacto ambiental y de los terrenos, 
bienes y derechos necesarios para su ejecución.

Por Resolución de la Confederación Hidrográfica del 
Norte de fecha 10 de Febrero de 2005, fue autorizada la 
incoación del expediente de Información Pública corres-
pondiente al «Proyecto de restauración medioambiental 
y recuperación de enclaves naturales del río Narcea En 
Cangas del Narcea. T.M. de Cangas del Narcea 
(Asturias)». Clave: N1.419.054/2111.

Se inicia el citado expediente por medio del presente 
anuncio.

El objeto de las actuaciones desarrolladas es la preser-
vación y recuperación de los cauces y espacios naturales 
asociados, la restauración hidrológica, la recuperación de 
la accesibilidad al cauce y la creación de áreas fluviales 
para uso y disfrute de la población en el tramo compren-
dido entre el Puente de Piedra de Cangas del Narcea y el 
Monasterio de Corias.

En el global del proyecto pueden distinguirse las si-
guientes actuaciones:

Ordenación de las márgenes del río Narcea en el tra-
mo definido del núcleo urbano de Cangas del Narcea y 
construcción de una nueva pasarela.

Dragado en algunos puntos del cauce del río Narcea 
con el fin de dotarle de mayor sección hidráulica.

Sustitución de dos pasarelas por otra de nuevo diseño 
en la zona del «Asilo de las Hermanas de los Ancianos 
Desamparados».

Creación de dos parques fluviales en ambas márgenes 
del río Narcea, como punto final de la actuación en el 
entorno urbano.

Acondicionar y ampliar el camino existente por la margen 
izquierda, desde la zona del «Asilo de las Hermanas de los 
Ancianos Desamparados» hasta el Monasterio de Corias.

Lo que se hace público para general conocimiento y el de 
los propietarios de los bienes y derechos afectados por las 
obras contempladas en este proyecto, cuya relación se adjunta 
como Anexo a este anuncio, conforme a lo establecido en el 
artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa y artículos 17 
y 18 de su Reglamento, por un plazo de (1) mes contado 
desde la fecha de la última de las publicaciones del presente 
anuncio en los Boletines Oficiales del Estado y del Principado 
de Asturias, a fin de que los que se consideren perjudicados 
por las obras puedan aducir lo que estimaren procedente du-
rante el expresado plazo, en el Ayuntamiento de Cangas del 
Narcea, donde se hallarán de manifiesto el Proyecto y el par-
celario, el Estudio Preliminar de Impacto Ambiental y la rela-
ción de bienes y derechos, o en la Confederación Hidrográfi-
ca del Norte, en cuyas oficinas sitas en la Urbanización de La 
Fresneda, T.M. de Siero (Asturias), se hallarán de manifiesto 
el Expediente, el Proyecto y el parcelario, el Estudio Prelimi-
nar de Impacto Ambiental y la relación de bienes y derechos 
que contienen toda la información necesaria al caso, para que 
puedan ser examinados por quienes lo deseen. 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS

N.º ORDEN TITULAR POLÍGONO PARCELA

SUPERFICIE AFECTADA

(m2)

Exprop. Def. Ocup. Temp.

      

 1 RODRIGUEZ RODRIGUEZ VICTORINA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.368 13 36,06 0,00
 2 FERNANDEZ FLÓREZ CARLOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.368 10 106,91 0,00
 3 RGUEZ. CARREÑO MANUEL AMANCIO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.368 9 25,46 0,00
 4 PELAEZ MOLINA JOSE LUIS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.368 8 175,71 0,00
 5 FUERTES ALONSO MIGUEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.368 7 85,02 0,00
 6 CONSTRUCCIONES ADRALES, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.368 5 102,05 0,00
 7 CARBALLIDO LOPEZ VICENTE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.368 4 90,28 0,00
 8 DE LA UZ GONZALEZ AURORA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.368 3 54,02 0,00
 9 FERNANDEZ RIOPEDRE FELIX  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.368 1 396,48 0,00
10 RODRIGUEZ ESPINETE JOSE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.368 2 44,48 0,00
11 GONZALEZ CASTAÑO ROSALINA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.380 32 14,06 0,00
12 FUERTES GARCÍA JOSE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 1369 345 0,00
13 ANTON ALVAREZ CARMEN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 71.411 716,99 0,00
14 DESCUENTO CAMINO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 9.024 246,84 0,00


